
Acta Junta Directiva 11/08/2021 
 

En la ciudad de Santander, en la sede de la Federación Cántabra de Bolos, siendo las 19:00 horas del día 

11 de agosto de 2021, se reúne la Junta Directiva de la Federación Cántabra de Bolos, con la asistencia de 

los siguientes miembros: 

Presidente Norberto Ortiz Alonso 

Vicepresidente José Manuel Ortiz Alonso 

Secretario Luis Ángel Agüeros Sánchez 

Tesorero Miguel Cubillas Calvo 

Vocales 

José Luis Pérez Gutiérrez (Director de Competiciones) 

Alberto Cuesta Núñez (Pasabolo Losa) 

Pompilio Ortiz Ortiz (Bolo Pasiego) 

 

Asiste igualmente Elsa Suárez Señas, con objeto de tratar el siguiente 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1.-LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN 

Se da lectura al borrador de acta de la reunión del pasado 26 de julio de 2021, y, no habiéndose formulado 

objeciones al contenido del mismo, se da por aprobada. 

2.- ORGANIZACIÓN DE LA SEMANA BOLÍSTICA 2021. INVITACIONES Y ORGANIZACIÓN 

El Presidente comenta la previsión de organización de la Semana Bolística 2021, cuya celebración tendrá 

lugar en Santander, en la Bolera Mateo Grijuela de Peñacastillo, durante los días 20 a 27 de agosto. 

Se abordan, entre otros temas, las siguientes cuestiones: 

-Limitaciones de aforo impuestas por la normativa COVID 

-Gestión de entradas, disposición en taquillas, y reserva institucional de entradas para autoridades 

-Control de entradas y salidas, así como contraseñas de reentrada 

-Aparcamiento 

-Protocolo 

-Acto de presentación el próximo miércoles 18 en el Hotel Santemar. 

Por parte de Elsa Suárez Señas, en representación de la Federación Cántabra de Bolos, se mantendrá una 

próxima reunión con los representantes de la Peña Bolística Peñacastillo, organizadora de la Semana 

Bolística, de cuyo resultado dará cuenta próximamente.  

  



 

3.- GALA PARA LA ENTREGA DE LA MEDALLA DE ORO DE LA FEDERACIÓN CÁNTABRA DE BOLOS A DON 

FERNANDO DIESTRO Y A SU EQUIPO DE COLABORADORES. INVITADOS. 

El Presidente da cuenta de las gestiones realizadas hasta la fecha, indicando las limitaciones de aforo 

existentes, por lo que en la determinación del número final de asistentes habrán de ser tenidas en cuenta 

cuestiones tales como la designación de los homenajeados, la presencia de instituciones y medios de 

comunicación, así como los miembros de la Junta Directiva, resultando un aforo máximo de en torno a 70 

personas. 

Se da cuenta de las gestiones ya realizadas en aspectos como el vídeo conmemorativo de los 28 años de 

trabajo de los miembros de la Junta Directiva homenajeados, las intervenciones en el acto, y el desarrollo 

de la gala. 

4.- COMUNICACIÓN, CRÍTICAS Y COMENTARIOS REDES SOCIALES. 

Se expone la conveniencia de no entrar en polémicas en redes sociales ajenas a la labor federativa, 

entendiendo que, en aquellos casos en los que se produzcan alusiones a la labor de la Junta que se basen 

en hechos inciertos, se consensuará entre todos los miembros una respuesta institucional conjunta, sin 

entrar en consideraciones subjetivas. 

PUNTO 5. ASUNTOS VARIOS.  

El Presidente da cuenta de las gestiones realizadas para la suscripción de un convenio con el Ayuntamiento 

de Reocín, relativo a la organización del Torneo (masculino y femenino) del día de las Instituciones. Se 

acuerda analizar el contenido de su clausulado, con objeto de que, si existiera alguna cláusula que no 

pudiera ser suscrita, se solicite a la otra parte su modificación, de manera que el texto final sea acorde 

con los principios por los que se rige la Federación Cántabra de Bolos. 

PUNTO 6. RUEGOS Y PREGUNTAS 

No se formulan. 

 

Y, no habiendo más asuntos que tratar, siendo las 21:00 horas, se levanta la sesión, de la que yo, como 

secretario, doy fe. 

 

Vº Bº EL PRESIDENTE      EL SECRETARIO 

 

 

 

Norberto Ortiz Alonso         Luis Ángel Agüeros Sánchez 


